
REGLAMENTO DE TNFORMACIÓN PÚBI-ICA DEI-
MUNICIPIO DE TENAMAXTLAN, JALISCO,

TITULO PRIMERO
Dis¡'rosiciones Generalos

CAPfTULO ÚNICO

A¡tícukr 1. Nnluralezn
Las disposiciones de este reglamento son de orden público e interés social, y cle obscrvancia obligatori¿r
para los servidores públicos del Municipio de Tenamaxtlán, Jalisco, y tienen por obj€to transparenta). la
información pública municipal, proteger los datos pcrsonales, y regular el cumplimie¡rto de las
obligaciones y atribuciones en mate a de transparencia y acceso a la informacidr pública.

Arl..úlo 2. F n n dnúrct1lnciófi

v Pr'csente reglameüto se expide observando lo establecido en los artícülos 6, 8 y 115 de la Constitución
Polrtica cle los Estados Unidos Mexicanos; 4, 9,15,77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Jalisco;
la Lev ciel Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; la Ley dc hrformaci(rn
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley que Regula la Administración de Documoltos
Públicos e Histódcos del Estado de Jalisco.

Artic]Jlo 3. Gifintía Cotlstittciofi al
El derecho a la info¡mación constituye una garantla individual consagrada en el artículo 6 d(' la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, garantia que encüent¡a su coúclativo eñ el
artículo 4 de la Constitución Polftica del Estado de Jalisco. Este derecho ciudadano implica
correlativamente la obligación de parte del gobiemo.

Arttcllo 4. Derecho a In infornnciótt
El derc,cho a la irformación es aquel que posee toda po.to.ri yu sea física o iurídica, para acceder a la
i ormación pública que generen, adquieran o posean los suietos obligados a que se refiere cl artículo 23

de la Ley de Info¡mación Pública del Estado cle Jaüsco y sus Municipios en el ámbito dc su coinpetencia.

Artículo 5. Defnición de Trafispircncio
La 'l ransparencia constifuye el coniunto de disposicioñes y actos mediante los cuales, los órganos públicos
del Municipfu como sujetos obligados, üenen el debe¡ de poner a disposición de los solicitantes la
información pública que poseen, así como el proceso y la toma de decisiones de acuerdo a su competencia,
aclemás de las acciones en el eiercicio de sus funciones, sin que medie pctición alguna.

Artículo 6. Principios rcclores

Las acciones cn mat€ria de Transparencia, Protección de Datos y Dcrecho tle Acceso a la lnform¿rciórr

Pública se regirán por los siguientes principios rectores:

l.- M.rr ima ¡ulrliciclaLl;
IL- Publicación y divulgación oportu¡a y veraz de la información pfiblica de carácter fundame¡rtal;
III.- Scncitlez, mínimas formalidades y facilidad para el acceso a la información pública;
IV.- Gratuidad en la búsqueda, entrega de información y procedimicntos contcnplados referente a datos

Personales;
\'.- Ámbito limitado de exccpciones y iustificación legal de las mismas;
VL- Apcrtura de los órSanos públicos;
VIL- Celeridad y seguridad iu¡ídica del procedirniento;
Vlll.- Libre acceso: por principio general la información pública es considerada de libre acct'so, salvo la

clasificada cómo reservada o confidencial;
IX.- lnterés general: el derecho a la información pública es de interés general, Por lo que no es neces¿rrio

acreditar interés iu¡idico en el acceso a la información pública, con excepción de Ia clasificada como

confidcncial; y
X.- Suplencia de la deficiencia: no puede negarse irformación por cleficiencias formalcs de las solicitudes,

se deberá suplir cualquier deficiencia formal, asl como orientar y asesorar Para corregil cualqtliel'

deficiencia sustancial, d€ las solicitudes de información pública y demás escdtos Preselrtados.

Articulo 7. Dc los ob.Telirros

Los o[Tjetivos del presente reglamento son:



L- Consolida¡ la cultura de la Transparencia en el eiercicio de las funciones de cada servidor público del
Ayuntamiento de Tenamaxtlán;
Il.- La Protección de datos personales, a trav(:s de los mecanismos que para tal efecto sc implementen; y
ll. Promover el Derecho de Acceso a la Lformación Pública, a través de mecanismos c¡ue den a conoccr a

las personas los procedimientos y vías para eiercerlo.

r\rtículo 8. Closn¡¡o
Para los efectos de este reglamento, se entiende por:
l.- Ayuntamiento: El Pleno del Ayuntamiento de Tenamaxtlán, Jalisco,
II.- Comité: El Comité de Clasificación de Info¡mación Pública que será único para los sujetos obligados
del Municipio;
l[[.- Clasificación: Análisis a través del cual el Comité detcrmina limitar por un tiempo dete¡minado el
acceso, publicación o distribución de i¡formación en carácter de reserva o confidencialiclad
lV.- Contralorla: Conkaloría del Ayuntamiento de Tenamaxtlánj
V.- Criterios: Los C¡iterios aprobados por el Pleno del Ayuntamiento en materia de clasificación,.-
protección de información reservada y confidencial, y en materia de publicación cle información
fu¡ldamental;
Vl.- Datos pemonales: La ifformación concernicnte a una persona física, por medio rle la cual pueda sct
identificada o identificable, entre otÍas, la relativa a su orige¡t éhico o racial, la que se refiera a sus
características fisicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, el donricilio, núme¡o telefónico,
patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas o filosóficas, el estado dc
salud físico o mental, las preferencias sexuales o cualquier otro dato análogo a los anteriores que afecter la
intimidad de la persona;
VII.- Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia,
acuerclos, directivas, directrices, circulares. contratos, conve!]ios, instructivos, notas, memorandos,
cstadlsticas o bien, cualquier otro registro que docume¡te el ejercicio dc las facultadcs o la actividad de los
sujetos obligados y sus servidores públicos, sirl importar su fuente o fecha de elaboración, así como
aquellos serialados por la Ley que regula la Administración de Documentos Públicos e Históricos del
Estado de Jdlisco;
Vlll.- Enlace de transparencia: Servidor público que coadyuva a gestionar la información pública al
interior cle la dependencia a la que se encuentra adscrito y la rcmite en tiempo y forma a la lll[; \-/
IX.- Expediente o folio: Registro numé co que se le asigna a las solicitudes de irfoimación;
X.- INFOMEX: Sistema electrónico a través del cual se recibe¡l solicitudes d€ Lformación;
Xl.- lnstituto ó ITEI: El Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado Jalisco;
Xll.- Información Co¡fidencial: Información quc contiene datos personales y vincula a la vida privada d€
las personas ;
XIII.- lnformación ordinaria: Es la información pública susceptible de ser entregada y que tiene d()s
peculiaridades: quc no existe obligación de publicar y que tampoco encuadra en los supuestos de reserva
o confidencialidad;
XIV.- Información Fundamentat Información que se publica y actualiza de manera permanente en el sitio
de internet del Ayuntamiento de Tenamaxtlán;
XV.- lnformación Pública: Es la info¡mación contenida en documentos, fotog¡afías, grabaciones, sopot.tc
magnético, digital, sonoro, visual, elechónico, informático, holográfico o en cualquier otro elemento
técnico existente o que se c¡ee con posterioridad, que se encuentre en posesión v control de los suictos
obligados como resultado del ejercicio de sus ahibuciones u obligaciones;
XVI.- Infofinación pública de libre acceso: Información pública que se consiclcra fundamental y ordina a.

XVII.- lnformación pública protegida: lnformación que se considera confidencial o rescrvada;
Xvlll.- lnformación Reservada: lnfo¡mación protegida, relativa a la función pública que, por acuerdo clcl
Comité de Clasificación de lnformación Pública, se ha limitado su acceso, publicación o dishibució¡ po¡
un tiempo por razones de interés público;
XVIX.- Ler': Ley de lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios;
XX.- Lineamientos: Los lineamientos ernitidos por el lTEl en materia de clasificación y protección dc
información reservada y confidencial, y en materia de publicaci(n de información funtlamental;
XXL- Municipio: El Municipio de Tenamaxtlán a Jalisco;
XXll.- Recurso de Revisi(rn: Medio de defensa que las personas puetlen ejercer para pedir la interve¡ición
ciel ITEI, como órgano gara¡te del derecho de acceso a la irlfornación;
XXIll.- Recu¡so de Transparencia: Se podrá interponer en cualquier momento a¡rte el ITEI, por la pcrsona
quc iclentifique falta de transparencia de un suieto obligado que no publique Ia información fundamental
que le obliga la ley;
XXIV.- Reglame¡to: El Reglamento de Información Pública del Municipio de Tenamaxtláry Jalisco,



)üV.- Sitio d(, interneL La página de internet oficial del Ayuntamiento de 'l enamaxtlán, Jalisco, qu(' se

encucntra en la siguiente dirección: www.tenamaxtlan.com,mx
XXVI.- Solicitante: persona física o ,urídica que prcsenta'o ingresa una solicitud de infornacióI1
cumpliendo con lo establecido en el artículo 64 de la Lcy;
XXVIL Solicitud cle información elect¡ónica: Solicitud presentada a través de medios ('lectrónicos;
XXVIII.- Soticitud de información por escrito material: Solicitud presentada en la oficialía de partes de la
Unid:rcl de Transparencia, o en cualquier otra dependencia dc los suietos obligados dcl Municipio;
XXIX.- Suietos obligados: Se concenkarán en la Unidad de Transparencia cómo suietos obligados: el
Avunt¡miento, la Prcsidencia Municipal, la Sindicatura, las Coorclinaciones Generales, Secretarías,
Direcciones municipales, Tcsorerla Municipal, Coordinacio[es, Contraloía, Delegaciones, 

^ge 
ci¡s y

demás entes cle la administración centralizada;
XXX.- UFT: Unidad de Fiscalización de Transparencia del Ayuntamiento de Tenamaxtlán;
XXXI.- Unidad de Planeación: Unidad de Planeación del Ayuntamiento cle Tenamaxtlán;
XXXIl. UT: Unidad cle Transparencia del Ayuntamiento de Tenamaxtlán; v

. ¡\lll- Versr,rn public¿: Acc¡ón de resguardar datos personales o informació¡ reservada a havés clcl ¡cto
\fe l,..la r. . orr t'l fin de enhegar en r ersion public.r l¿ informacion.

l.- La Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios;
ll.- La Ley del Procedimiento AdÍrirtishativo del Estado de Jalisco;
III.- La Ley de lusticia Adminishativa del Estado de Jalisco; y
lV.- El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco.

TfTULO SEGUNDO
DE LO6 SUJETOS OBLIGADOs EN EL

MUNICIPIO DE TENAMAXTLÁN, JALISCO

CAPÍTULO I
De krs Sujekrs Obligados

Artículo t0. 5¡4¿fos Oúligddos

Son sujetos obligados en el Municipio de Tenamaxtlán, ]alisco, los siguientesl
l.- El Pleno del Ayuntamiento;
II.- La oficina de la Presidencia Municipal,
III.- La Sindicatu¡a Municipal,
IV.- La Secrctaría General;
\¡.- [ns Coorllinaciones Generales, Direccion(,s Cenerales, Direcciones de Área, Subdirecciones; Jefaturas
de Área, y Ias demás áreas que dependan de la Administració¡ Pública Municipal Cential¿ada;
VL- La Tesor'ería Municipal;
VI.- La Unidad de Fiscalización y Transparencia Municipal;
VII.- La Conkaloría Municipali
VIll.- Las Delegacioncs y Ag€ncias municipales,
IX.- Los deñás ó¡ganos o entes públicos de la administración pública municipal centralizada, no incluidos
en los ante¡iores, que Seneren, posean o administ¡en información pública.

Artículo 11. Oüligncronrs
Son obligaciones de los sujetos obligados del Municipio, las siguientes:
I-, Promover la cultura de transpaieñcia y el derecho a la información, en coorclinació¡¡ con el lnshtuto;
Il.- Coadyuvar con la Unidad de Transparencia en el envío oportuno de la información Pública que
mane'jan;
IIl.- Publicar los datos de identificación y ubicación de la U¡idad de Transparcncia, y cl procedimiento de
consulta y acceso a la información pública;
IV.- Orientar y facilitar al público la consulta y acceso a la información pública, incluidas las fucntes
directas cuanclo sea posible;
V.- Enviar a la Unidad de Transparencia la información pública que manejan para publicar
permanentemente en intemet o en otros medios de fácil acccso y complensió¡ para la población, asf como
actualizar cuando menos cacla mes, la información fundamental que lc corresponda;
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En lo r1o previsto en el presente reglamento, se aplicará de forma supletoria, las siguier, tes dispctsicioncs:



VL- Recibt las solicitudes de ifformación pública que le remita la UT para darlc cl trámite y resolución
que por Ley corresponde cuando sean de su competencia;
Vll.- lnJorrnar a la UT sobre la incompetencia cn las solicitudes que se les cnvícn y que no sear-r de su
comPetencia;
VIIL- Apegarse a los lineamientos gerlerales que expida el Instituto, asl como a los criterios genelales
aprobados por el Pleno del Ayuntamiento en materia dc:
a) Clasificación de información pública;
[r) Publicación y actualización de iñformación fundamental; y
c) Protección de información confidencial y reservada;

- lX.- Proponer al Comité de Clasificación de Transparencia del Municipio, la clasificación la información
pública en su poder, de acuerdo con sus criterios generales de clasificación;
x.- Digitalizar la información pública en su poder;

- XI.- Proteger la información pública en su poder, contra riesgos naturales, accicl€ntes y contingencias, los
documentos y demás medios que contengan información pública;
Xll.- Proteger la información pública en su poder, contra acceso, utilizaci(»1, sustracción, modificacit-rr.-z
destrucción, eliminación no autorizados;

/XIII.- Asentar en acta Io discutido y aco¡dado en reuñiones de órganos colegiados que formen parte del
mismo, y publicar dichas actas, salvo las consideradas como rcuniones secretas por disposiciórr legal
cxPresa;
XIV.- Utilizar adecuada y responsablemente la información pública ¡eseNacla v confidencial en su podcr;
XV.- Revisar que los datos cle la i¡lformación coñideñcial que reciba sean exactos y actualizaclos;
XVI.- Registrar y contuolar la transmisión a terceros, de información reservada o confidcncial en su poclcr;

r- XVll.- Vigilar que sus oficinas y servidores públicos en posesión de información pública atiendan los
,equerimientos de la UT para dar contestación a las solicitudes presentadas;

- XVIIL- Revisar de oficio y periódicamente la clasificación de la inJormación pública en su poder para
proponer la modificación de tlicha clasificación en su caso;
XlX.- Proporcionar la información pública de libre acceso que Ie soliciten otros sujetos obligados;

.--XX.- Elaborar, publicar y enviar de forma electrónica, al lnstituto un informe mensual de las soliciturlcs de
información recibidas, atendidas y resueltas en dicho periodo; y
XXl.- Las demás que establczcan otras disposiciones legales y reglamenta¡ias aplicables.

Artículo 12. Prolibicioúes 
\'/

Los sujetos obligados tienen las siguientes prohibiciones:
I. Condicionar la recepción de una solicitud de información pública a que se funde, motive. demucstrc
interós iurídico o se señale el uso que se dará a la información pública;
IL Pedir a los solicitantes, directa o indirectamente, datos adicionales a los requisitos de 1a solicitud de
i ormación púbüca;
III. Cobrar por cualquier trámite dentro del procedimiento de acceso a la información pública, o pot la
búsqueda y enbega de información pública, salvo 1() previsto en Ley d€ lngresos por concepto de:
a) El costo de recuperación del material que contenga la información entregada; o
b) Por otros conceptos previstos en las leyes aplicables.
IV. Ditundit, diskibui¡, transferir, publicar o comercializar información confidcncial sin autorización clc
su titular;
V. Difundir, distribuir, hansferir, publicar o comercializar iformación reseryada, o permitir el acceso cle
perconas no autorizadas por la Ley;
VL- Entregar de forma dirccta a los solicitantes, cualquier tipo de i ormación que se solicite en térmi¡tos
Jel presenle rPglamenlo; y
V[l. Lo demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables.

CAPITULO II
De la Uniclacl de Tra¡sparencia

Ar tículo 13. Defittici ón
Para los efectos del cumplimiento de la Ley, el Reglamento, y denás clisposiciones legales en matcria de
transparencia y acceso a la información, el Municipio cuenta con la Unidad de Transparcrlcia, y
clepcnderá ierárquicamente de la Unidad de Fiscalización y Transparcncia.

La Unidad de T¡a¡sparencia es el órgano intemo de la Administración Pública Municipal cenkalizaLla dcl
suieto obligado encargado de Ia atención al público en materia de acceso a la información y transparerlcia
pública.



Arfictlo I 4. Attibttc i o nes

tá Unidad de Transparencia tendrá las siguientes akibuciones:
I. P¡omover la cultura de la transparencia y el acceso a Ia i¡formación pública;
ll. Administrar el sistema de los sujetos obligados cle la Administración Pública Municipal cenhalizada
llue operen la información fundamental;
lll. Achlalizar mensualrnente la información fr¡¡damental de los suietos obligados del lvlunicipio;

-1V. Recibir y resolver las solicitudes de información pública, para lo cual debe integrar el !,xPcdiente,
realizar los bámites i¡lternos y desahogar el procedimiento respectivo;

- - V. Tener a disposición del público formatos para presentar solicitucles de información pública, por escrito,
para imprimi¡ y enviar, vía interneb
VI. Llevar el registio y estadGtica de las solicitudes de i¡formación púbüca, de acuerdo al Reglamcnto;

\J/ll. Ascs(,rar grafuitamente a l()s solicitantes en los trámites para acceder a la información pública;
Vlll. Asislir gratuitamente a los solicitantes que 1o requicran para €labo¡ar una solicitud de información
pública;

*lX. Requerir y recaba¡ de las oficinas correspondientes Ia información pública de las solicitudes

Procedentcs;
- . X. Requerir al Comité sobre la clasificación clc información p¡iblica solicitada, cle contenido dudoso;

Xl. Capacitar aI pe¡sonal de las oficinas del sujeto obligado, para eficientar Ia respuesta de solicitudes de
i¡forrnaciónj
XII. Informar al titula¡ del sujeto obligado y al Instituto sobre la negativa expresa de los cncargados de las
oficinas del sujeto obligado para entegar información pública cie libre acceso, siempre y cuando no sea

subsanada por el suieto obligado coriespondiente;

- Xlll. lmpartir cursos de capacitación y actualización a los Enlaces de Transparencia;
XIV. Dar contestación oportuna a las solicitudes de información presentadas, siempre que los sujetos
obligados remitan la i¡formación solicitada a la UT;
XV.- Formular los informes v dar contestación a los requerimientos que se presenten con motivo clel
Ilecurso cle Revisión, del Recurso de Transparencia, o de la Revisión oficiosa que realice el lTEl, siempre

. lue lu5 \uiohrs obligaJos rcmitan la informac¡on solicitada a l,r L l;
-XVL- Recibir las solicifudes relacionadas con los procedimientos relacionados con Llatos personales, y

remitirlas para su trámite al Comité; y
XVII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales o reglamentarias aplicables.

Arlculo-15. D¿ lns Depefidencias rie li UT
Para cl cumplimiento de las obligaciones y facultades establecidas en el artículo anterior, la Dirección de
la Unidad de Trañsparencia, contaiá con las siguientes Depende[cias:
a) Departamento dc Acceso a la Información, que será responsable de la rccepció11, trámite, y co¡tcstacióI1
rfu las solicitudes de información que se presenten ante la UT, ya sea de forma escrita, o a través clc ios

sistemas clechónicos; y
Lr) Departamento de Cultura de la Transparencia, que será la responsable cle la capacitación en materia cle

Transparcncia, asl como de la actualización permanente del sitio de internet.

Arlculo 16. De los E,tlaces hlstitucio ltles

Los sujctos obligados del Municipio deberán designar un Enlace Institucional de la UT, Ios cuales tcndrán
las <iguir.rtes facultaJes y obligaciones:
a) Dar contestación a las solicitudes de información, en tiempo y forma, que les remita la UT, respecto a

información de su competencia;
b) Dar contestación a las solicitudes de información que se presenten por medios electrónicos, y que sean
de su competencia;
c) Cestionar al interior de su Dependencia, la información que se encuentre e¡ resguardo de la misma, a

cfecto de dar contestación a las solicitudes que se realiceni
d) Asistir de forma periódica a las capacitaciones que imparte la UI, para la mejora continua de sus
Éuncio¡cs;
e) Remitir a la UT, copia de las constancias de las solicitudes que havan dado res¡Tuesta para efectos de
control v estadística;

Q Remiür a la UT las solicitudes de información que no sean conpetencia de su dependencia;
g) Aportar los elementos propios pam la actualización del sitio de internet.
h) Motivar las respuestas pro<edentes parcialmente e ir¡tprocedentes.
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i) Itemitir a la UT las solicitudes de info¡maci(m y/ d(: protección de (latos personales reciLridas en sus

oficinas, denho del dla hábil siguiente a su presentacióni
j) Las demás que establezcan las leyes y reglañentos aplicables.

Será responsabilidad exclusiva de los Enlaces de [ransparencia, y de su superior jerárquico, cl
cumplimiento de las normas establecidas en la Ley, el Reglamento v demás disposiciones legalcs

aplicat'rles en materia de transparencia y acceso a la información.

Artículo 18. De los díos itrltábilcs para lo corlestaciótt dc l¡ UT
Para efectos de los términos de contestación de las solicitudes de Lfo¡mación se considerar¿ful inhálriles
los cllas establecidos en la Ley cle Servidores Pírblicos clel Estado de Jalisco y sus Municipios, los pcriodos
vacacionales que establezca el ITEI, asl como aquollos clías en que suspenda labores el Ayuntamiento p^r
acuerc{o cle las autoriclades correspondientes. Dichos días serán publicados c info¡mados a la ciutlacl¿t.-,.
en gereral con los mecanismos que estime conveniente Ia UT.

locla solicitud que ingresc cn los días consideratlos como inhábiles, se k'l1dr¿i como presentada t.11 el

silirricnte clia hábil quc corrcsponda.

Artlculo 19. Del Sisfet¡n INFOMEX
Se reconoce al Sistema INFOMEX, como una vla clc solicitud de inforñacií»r en cl Municipio, por Io que a
las solicitudes que se presenten en dicho sistema, deberá de dá$eles el tráñite cstablecido en el C<¡rvenio
de Adhesión al Sistema con el IFAI y el IIEI, así como forñar parte de las solicitudes formales rluc serán
registradas en las estadísticas de la Uf con respaldo cn la impresión que se realice dircctame¡rte dcl
sistema.

TITTJI f) TFRCFTTO
DEL COMITÉ DE CLASIFICACIÓN

CAPfTUI-O I
Del Culitó rlt, Clasificación

Artículo 20. N¡¡t¡¡/r¡l¿n y forciótr
El Comité cs el órgano interno único de los sujetos obligados del Municipio enca¡gado de Ia clasificación
de Ia información pública.

At ticltlo 2I hte gr dción
El Comité se integra pori
I.- El Presidente Municipal, quien presidirá el Comité;
It.- El titular de la Unidad dc Fiscalización y Transpa¡encia;
IU.- EI titular de la Unidad, que fungirá como Secretario Técnico; y
IV.- El Contralo¡ Municipal.

Por cada titulat, se deberá designar un suplente pa¡a los casos dc ausencia.

Los cargos a¡tes señalaclos scrán honoríficos, por lo que no recilrirán remuncración económica distinta a
la de su sueldo.

Ar tic ttlo 22. F uicioí an ie t t t o

El comitó debe sesionar cuando menos u¡a vez cacla cuatro.meses v con la periodiciclad que se rcquiera
para dtcnJer los asunto§ de su aompetencia.

EI Comité requiere de la asistencia de más de la mitad de sus integrantes para scsionar y sus clecisir»res se
toman por mayolla simple de votos, con voto de calidad de su presidente en caso de cmpate.

Artículo 23. Atlib .iones (cn tbidr los consecutit'os y los criterios)
Son atribuciones del Comité de Clasificación, las siguientes:
L Remitir al lnstituto, los criterios generales de clasificación de los sujetos obligados respectivos v sus
modificaciones;



ll. Analizar y clasificar la información pública de los sujetos obligados de acr¡crdo corr csta Lev, Ios

lineamientos generales de clasificación del lnstituto y sus criterios generales de clasificaciólr;
IIL Elaborar, aclministrar y actualizar el registro de irformación pública protegida de los sujctos
obligados;
lV. Ilevisar que los datos cle la hformación confidencial que reciba sean exactos y actualizadosj
V. Rccibir y resolver las solicitudcs de rectificacióo modificación, corrección, sustitución o ampliación de
dahrs de la información confidencial, cuando se Io permita la lév;
VI. Registrar y conholar la trarsmisión a terceros, de informació,1 reservada o col]firlencial cn su podt'r; y
Vll. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 24. Dt:l lit»titlo lttttl citnr al Cotüit¿
La citación a las reunioncs del Conité se realizará por cscrito, con 24 horas de aiticipacióD, firm¡das por'

el Sccr('tado Técnico.

\../^rticnlo 25. Del Ortlc¡t ¡lcl Dín
Las Rcuniones dcl Comitó se llevarán bajo el siguicnte olden del clla
ir) Lista dc Asistencia y Verificaciór1 del Quórum,
b) Plesc¡taci(» v análisis dc asuntos a hatar; y
c) Asuntos Gencralcs

Artículo 26. Dc ids Incultndes del Ptzsidente .lcl Cottité-
El Presidente del Comité tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

a) Dirigir las reuniones del Comité;
['r) Ejerccr el voto de calidad en caso de empatej y
c) l,as clemás que dete¡mine la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables

Artículo 27. De lds Fncultades del Secretaio Tócüico del Co tité
El Secretario Técnico del Comite tendrá las siguientes facultadcs y obligaciones:
a) Citar a las reuniones del Comité;
b) Ploponer el Orclen del Dia;

\.-,.) Levantar las Nlinutas de las Reuniones del Comitó;
d) Elaborar los Proyectos de Declaratoria de Clasificación de Información y el acta definitiva;
e) Citar a furcionarios públicos a las Reuniones del Comité, los cuales podrán intervenir en las rnismas,
pero únicamente tendrán voz en las discusiones de los temas que concieman a la Rcscrva o
Confidencialidad de información relativa a su dependencia, y en ningún momento podrán ejcrcer el
delecho al voto;

$ Realizar las notificaciones que deriven de los procedimientos respectivos: y
g) Las demás que determine la Ley, el Reglamento v demás disposiciones aplicables.

Articulo 28. De ias Fdcullndes de los Vocales dcl Comité
Los Vocales del Comite tendriá¡ las siguientes facultades y obligaciones:
a) Asistir puntualrnente a las Reuniones del Comité;
b) Intervenir en Ias discusiones del Comité con derecho a voz y voto;
c) Auriliar en las labores que le solicite el Secretario Técnico y el Presidcnte del Comité; v
d) Las demás que determine la Ley, el Reglanrento y demás disposiciones aplicables

Artículo 29. Dr /n ¡rnlidez i¿ las rcu¡tiones tlel Cotttifé
Las Reuniones del Comité serán válidas corr la presencia de la mitad más uno de sus mieñbros

Artículo 30. D¿ h solicitud de rcsen¡a de la información por los slLjelos obligddos.
Los Dircctores y .lefes cle Área del Avuntamiento, podr'án solicitai al Comité se cleclare conro Rcse¡vada o
CoÑitlqrcial determinada lnformaciórl, para Io cual lo solicitarán por cscrito ¡ la UT, funclamentanclo y
motivando la razón por la que se ticne que declarar como tal Llicl-ra información.

Así mismo, debcrán intervenir en la leunión dcl Comit¿, donde sc di¡rcuta sobrc la Rescr-va o
Conficlcncialiclad dc la i¡formaci{in, y tenclrá derecho únicamente a voz, cn el desarrollo dc la misma.

Artículo 31. De lrr publicidnrl de li reurión de Contité



Las Reuniones del Comité ser¡ári públicas y abiertas, salvo en el caso que, por acuerdo cle la mayoría de
sus miembros, decla¡en como privada el desa¡rollo de alguna rcunión, cuando por la importancia y
relevancia de los asuntos a tratar lo amcriten.

CAPÍTULO tI
De los Procedimientos del Comité de Clasificación

Sección Prime¡a
De los Procedimientos de Clasificación de la Lforrnación

Artlculo 32. Tipos
La clasificación de la info¡mación pública se lleva a cabo mediante los siguientes procedimientos:
I. P¡ocedimiento tle claSificación inicial, y
[[. Procedimiento de modificación de clasificaciírn.

Arlculo 33. Et¡lns
El procedimiento de clasificación inicial de información pública se integra por las siguicntes etapas
L Emisión de los criterios de clasificación, por parte del Comité;
ll. Autorización de los c te os de clasificación del sujeto obligado, por parte del Institut()j
Ill. Registro de los criterios de clasificación del suretro obligado ante el Instituto; y
lV. Clasificación particular dc la información pública por el Comité.

Artículo 34. Del procedimiento de modificació¡
El procedimiento de modificación de clasificación puede iniciarse
I. De oficio por el propio sujeto obligado; o
II. Por resolución del Instituto, con motivo de:
a) Una revisión de clasificación, o
b) Un recurso de revisión.

Toda modificación de clasificación debe tcner como sustento la Ley, los lineamientos generalcs \r/
clasificación del Instituto y los criterios generales de clasificación del Municipi,'.

Articulo 35. P¡ortdir¡iento de ntodtfcación de ofcio
l. El procedimiento de modificación de clasificación de oficio se ¡ige por lo siguiente:
I. El Comité de Clasificación deberá realizar revisiones cle la clasificación de la información pública de los
sujetos obligados del Municipio, cuanclo menos una vez al año;
ll. La revisión tendrá por obieto:
a) Revisa¡ y en su caso actualizar sus criterios de clasificación de información;
b) Clasificar aquella información que se genere u obtenga durante el pcriodo enke la revisión anterior v la
que se realiza;
c) Revisar el vencimiento de los periodos de rescrva de la irfornación protegida con esta modalidad y en
su caso ampliarlo de acuerdo a esta Ley o clasificar como de libre acceso la información correspondiente; y
d) Revisar y actualizar los registros que administrei

lil. l,¡ rr'\,isiúr r{t'lxr'á realizarse cr) L¡n pari()Llo no mat()l'a tleint.r rlías hi'rbilcs, conl.rrlos a partir Lic su

trllcto;

,Axtículo 36. P¡o.¿di,,tiento de Ret'isiótt por parte del lnstitltto
El ITEI podrá realizar los procedimientos de revisión de clasifiiación de información, cle conformidad a kr

establecido en el artículo 51 cle la Ley.

Artjculo 37. P,'on1/r,tieltta tl. n]i.,dilicn.¡ón ,trcdmül( Rc.urso ¿. rc|'ísíótl
Las rcsoluciones que emita el ITEI producto dc un recur'so dc revisjón prevrst() en el artícuio 52 rlo la Ley,
serán vil)culatorias y obligatodas para los sujetos obligados del Murricipio.

Seccirin Seguncla
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]V. El Comité deberá realizar, un informe detallado clel proceso de revisión, que sc publicará como
irformación fundamental, dentro de los diez dlas hábiles siguientes a Ia terñinación de dicho proccso.



Del Proc(.dimiento cle Protección de Dak)s de la información confidenc¡al

Artículo 3¡1. D¿,?(/¡o ¡r protecciót
l.a persorla que so¿r tifular de información (ln posesió1 de r¡n sujeto ohligado, consicleracla com(r
cr¡nfidenci¿rl, puedc solicitar ¿rnte la UT cn cualquier tiempo su clasificación, r('ctificaciín1, moclifi.aci(ir1,
correcciinl, sustitu.tin o ampliación de datos. En caso clc qüe dicha solicitud fuera p¡cser,Lacla crr una
oficina distinta dentro de la Administración Pública Municipal, ésta dcberá remitirla a la UT derltrc del
primer día hábil siguiente a la recepción.

l,a rectificación, modificación, correcció¡, sustitución o añpliación dc datos r¡ediante este procedimiento
no es aplicable cuando exista un procedimiento cspecial en otras disposiciones lcgales.

A la solicitud debe acompañarse copia sirnple cle Ios documentos en los que apovc su solicitud

El Comité puede en cualquier tiempo l'¡asta antes de emitir su resolución:
I. Requerir al solicitante que €xhiba los originales cle los documentos presentados para su coteio; o

ll. Solicitar a las aütoridades o particulares corrcspondientes los informes v aclaraciones necesa¡ias para
orroborar la veracidad de lo dicho por el solicitante.

Arlculo 47. Forma de ples¿fitnción

1. La solicitud dc protección de información confidencial debe prescntarse:

L Por escrito y con acuse de recibo,
II. Por comparecencia personal ante la UT, donde debe llenar la solicitud que al efecto ploveerá; o
III. En forma electrónica.

Arllit» 42. Lrgar de ptesetltación

La solicitud de protección de información confidencial debe presentarse ante la UT.

Cuando se presellte una solicifud dc protección de información confidencial ante la UT, v una vez
revisaLla se advierta que la petición debía ser presentada ante un sujeto obligado en la Ley distinlo al
Municipio, deberá remitirse al Insütuto y notificarlo al solicitante, denho de los clos días hábiles siguientes
a su recepción, o a la fecha en que se infiela la incompetencia del Municipio respecto a la solicitud, para
que el Instituto a su vez la remita al sujeto obligado que corresPonda su atención y lo r-rotificluc al
solicita¡¡te, dentro de los dos días hábiles siguienles a su recepción.

La UT al recibir 1¿r solicitud de p¡otección de información confide¡'tcial deberá rt'mitirla al Comit¿'Para sü

desahogo v resolución.

Artículo 43. R¿.rísió,¡ de requisilos
Ill Comité debe revisar que la solicitud de prote.ción de información confidencial cumPla con los

requisitos que señala el artlculo 40 del presente reglamento y resolver sobre su admisiür denho clc los hes
clías hábiles siguientes a su presentación.

5i a la solicifucl lt'falta algún requisito, el Comité clcbe notificarlo al solicitante clentro dcl }rlazo anterior, y
prevenirlo para que lcl sübsane dentlo de los cinco dí¡s hábilcs siguientes a la r-rotificación tk, clichtr
prevellción, so pcna de ten('r por no prosentarla la solicitucl.

Artículo 39. Procedifiie to de protecciófi
l. El procedimiento de p¡otección de información confidencial se integra por las siguientes etapas:
l. Presentación y admisión de solicitud del particular; y

. Integración dcl expediente y ¡esolución de la solicitud.

Ártículo 40. Re4aisilos
La solicitud de protección de información confidencial debe hacerse en términos iespetuosos y coitener
cuando mcnos:
l. Nombre del sujeto obligado a quien se dirige;
II. Nombre del solicitante;
IIL Domicilio, número de fax o correo electrónico para recibir notrficaciones; y
IV. Planteamiento concreto sobre la clasificación, rectificación, modificació¡r, correcciór'r, sustitución o

ampliación de datos que solicita.
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Si entre los requisitos faltantes se encuentran aquellos que hagan imposible notificar al solicitantc esta
situación, el sujeto obligado queda eximido de cualqüer responsabilidad hasta en tanto vuelva a
comparecer el solicitante.

El desahogo del procedimiento de protección de dat()s, y previo a su resolución, el Comité podrá solicitar
información adicional al solicitante, cuando a criterio dcl Comité sea nccesaria para Ia rcsolución. En este
supuesto, se dará un término de cinco días hábiles para que cumpla la prevención, so pena de declarar
como no presentada dicha petición. Una vez cumplida la prevención comenzará a correr el térmi¡o para
resolución de la petición.

Arficrllo 44- Integració del erpedienlc
El Comité debe integrár un expediente por catla solicitud de protección de información conficlcncirl
adnitida y asignarle uñ número único progresivo de identificación. v

A1 tacúlo 45. Re s o I u ci ón

El Comité debe resolver y notificar al solicitante, dentro de los quince días hábiles siguientes a la admisión
de la solicitud correspondiente, sobre la procedencia de su solicitud, de acue¡do con la Ley, los
Lineamientos generales de protección de información confidencial y r.eservada, y los Cdterios gcnerales
de protección de información confidencial v reservada del propio su,eto obligado.

Cuando se requiera mayor tiempo para ¡esolver, el Comité podrá ampliar el plazo anterior mecliante
acuerdo fü¡dado y motivado hasta por cinco días hábilcs adicionales, lo cual det¡e notificarlo.l
solicitante. V
Arlculo 46. Gr¡te¡7ido
La resolución de una solicifud de protección de información confidencial debe c<¡ntener:
I. Nombre del sujeto obligado correspondicnte;
II. Número de expediente de la solicitud;
IIL D¿tos de la solicitutl;
lV. Motivación y fundamentación sobre el sentido dc la resolución;
V. Puntos resolutivos sobre la procedencia clc la solicitud; y
VL Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve.

Artículo 47. 5¿r¡t¡rio

El Comité puede resolver una solicitud cle probección de información corfidencial (]n sentidol
I. Procedente, cuando la totalidad de los puntos petitorios de la soücitud sea¡ procedcntes;
ll. Procedente parcialmenbe, cuando parte de los puntos petitorios de la solicitud sean procedentcs y oha
parte no; o
III. Improcedente, cuando la totalidad de los puntos petitodos de la solicitud no sean procedentes.

TITULO CUARTO
DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Articulo 48. De li infor ncíó1l guhcrlntlenlnl
Toda la información gubernamental a que se refiere cste ordenamie¡to es Pública, a cxcePción de la
información pr otegida.

Artícuk¡,19. C/r¡sificació¡¡
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E1 expediente debe contener:
l. El original de la solicifud, con sus anexos en su caso;
II. Las actuaciones de los hámites realizados en cada caso;
IIL EI original de la resolución; y
tV. Los demás documentos que señalen otras disposiciones aplicables.



La información pública del Municipio se clasifica en:
L- hfo¡mación de libre acceso que pod¡á ser:

a) Información Fu¡damental; y
b) Información Ordinaria.

II.- I¡formación Protegida, que podrá ser:
a) lnformación Reservada; y
b) Información Confidencial.

CAPÍTULO II
De Ia Info¡mación de Libre Acceso

Sección Primera. De la Información Iundamental
Artículo 50. C/?fálogo

Es iñformación fundamental, obligatoria para los suietos obligados dcl Municipio:

L La necesaria para el ejercicio del derecho a la información pública, que comprende:
a) I-a Ley de l¡fornación Pública del Estadoi
t, El reglamento de Información Pública del Municipio de Tenamaxtlán, Jalisco;
.) Los lineamientos gene¡ales de clasificación cle información pública dol ITEI;
d) Los lincamientos generales de publicación y actualización de información fundamcr'rtal, emitidos pot el
ITEI;
e) Los lineamientos generales de protección de i¡lformación confidencial y rescrvada, emitidos por el ITEI;
f) Los criterios generales de clasificación de información pública del Municipio de Teramaxtlán, Jalisco;
g) Los criterios generales de publicación y actualización de información fundamental del Municipio de
Terlamaxtlán, Jalisco;
h) Los criterios generales de protección de información confidencial y reseNada del N4unicipio cle

Tenamaxtlán, Jalisco;
i) La denominación, domicilio, teléfonos, faxes, dirección electrónica y correo elech¿)nico oficiales do los
sujctos obligados r.lel Municipio;
j) Ill directorio de los sujetos obligados clel Municipio;

,,- k) El nonrbre del encargado, teléfono, fax, y corrco electrónico del Comité de Clasificación del lvlunicipio;
l) El nombre del encargado, teléfono, fax, y correo eleckónico cle la Unidad cle Transparencia dcl
Municipio;
m) El manual y formato de solicitud de información pública;
n) l-os informes de revisión oficiosa y periódica de clasificación de la información pública; y
ñ) La estadisüca cle las solicitudes de información pública atendidas;

IL I-a inJormación sobre el marco jurídico, que comprende:
a) L,as clisposiciones de las Constituciones Políticas Federal y Estatal aplicables al y pol el Municipio;
[r) Los tratados y convenciones intemacionales suscritas por N'léxico aplicables al v por cl Nlunicipio;
cJ Las leyes federales y estatales en su caso, aplicables al y por los sujetos obligados del Municipio;
d) T-os reglamentos federales, estatales y municipales, en su caso aplicables al v por. los sujetos obligados
clt l iüunicipio; y
(, Los decretos, acuerdos y dcmás normas jur'ídicas gc¡erales, aplicables al y por los sujetos olrligacl(]s del
Municipio;

lll- La i¡formación sobre la planeación clel desarr.ollo, qrre comprende:
a) I-os apartados del Plan Nacional de Desarrollo que sirve de marco Beneral a la planeacirirr de las áreas
rclativas a las funciones de los sujetos obligados del Municipio;
b) Los apartados de los programas federales aplicables al y por los sujetos obligados dr:l Municipio;
c) Los apartados del Plan Estatal de Desanollo aplicables al v por los sujebos obligados det lvlunicipio;
cl) Los programas estatales aplicables al y pot krs sujetos obligaclos del Municipio;
c) Los programas regionales aplicables al y por los sujetos obligados del Municipio;, en su (aso; y
f) Los demás instrumcntos de planeación no comprendidos en los incisos anteriores, aplicablcs al y por los
sujctos otrligados del Municipio;

IV. La informaci(n sobrc la planeación eshatégica gubenEmental, quc comprende:
a) Iil Plan de Desarrollo Municipal, cor-r las modificaci(mes dc cuando menos los últimos seis añosj
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b) Los programas operativos anuales e indicadores aplicables al y por los sujetos obligados clel Municipio;
rlc cu¿ndo menos los úlfimos seis años;

-c) Los rnanuales de organización aplicables al y por los sujetos obligados del Municipio;
d) Los maruales de operación aplicables al v por los sujetos obligados del Municipio;

---e) Lo5 manuales de procedimientos aplicables al y por los suietos obligados del Municipio;
Ji) Los manuales de servicios aplicables al y por los sujetos obligados del lvlunicipio;

g) Los protocolos aplicables al y por los sujetos obligados del Municipio; y
h) Los demás i¡strumentoa normativos inter[os aplicables al y por los suretos obli8ados del Municipioi

Vl. L,a info¡mación sobre la gestión pública, que compi€nde:
a) Las funciones públicas c¡ue realizan los sujetos obligados del Municipio, donde se señale ctando menos
el fundamento legal, la descripción de la función pública; los recursos materiales, humanos y financieros
asignados para la realiz.ación de la función pública;
b) Los servicios públicos que prestan los sujetos obligados del Mulicipio. donde se señale cuando menos
la descipción y coberfura del servicio público; Ios recursos matcriales, humanos y financieros asignados
para la prestación del servicio público; y el número y tipo de beneficiados dircctos e indirect()s del seNicio
público;
.) tas obras públicas que realizan los suietos obligados del Municipio, de cuando menos los últimos scis
a¡ios, donde se señale cuando ñenos la descripción y ubicación de la obra; el ejecutor y supervisor de la
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V. La información financie¡a, patrimonial y administrativa, que comprende:
a) Las partidas del Plesupuesto de Egresos de Ia Federación y conceptos del clasificador por obreto clel
gasto, apücables al y por los sujetos obligados del Municipio, de cuando menos los últimos seis arlos;
Lr) Las partidas del Presupuesto de Egresos del Estado l, conceptos del clasificador por objeto del gasto,
aplicables al y por Ios suietos obligados del Municipio, de cuando menos los últimos seis años;
c) El presupuesto de egresos anual y el clasificador por objeto del gasto internos de los sujetos obligad._
clel Municipio, en su caso, de cuando menos los últimos seis arios;
d) El organigrama de los sujetos obtigados del Municipio, col] las modificaciones de cuando menos los
últimos seis arios;
e) La plantilla del personal de los suietos obligados del Municipio, con las modificacioncs de cuando
menos los últimos seis años;

0 [ás remuneraciones mensuales por puesto, incluido todas las prestaciones, estínulos o compensaciones;
g) Las nóminas de los suietos obligados del Municipio, de cuando menos los últimos seis atios;
h) Los balances generales, de cuando menos los últimos seis aliosi
i) Los estados financieros mensuales, de cuanclo menos los últifnos seis añosj
j) Los gastos d€ comunicación social, de cuanclo menos los últimos seis años, donde se señale como
mínimo la fecha, monto y partida de la erogación, rcsponsable di¡ecto de la autorización de la
contratación, denominación del medio de comunicación contratado, descripción del servicio contratado,
justificación y relación con alguna función o servicio públicos;
k) Las cuentas públicas y demás informes de gestión financiela de los sujetos obligados del Municipio, de
(u¿ndo menos los últimos seis anosj

Iiil:;:HÍ:JlIilr"J"ñ.,"§TJ:l',ix1?;l""".ili;,ffiT"tsúuirnosseis¿ños; v
n) l,as convocatorias y resoluciones sob¡e asignaciones dtectas cn mate a clc ñdquisicionc:,, obra publica, 

_

proyectos de inversión y prestación de seNicios, de cuando menos los últimos scis años;
ñ) Las convocatorias y ¡esoluciones sobre concursos por invitación eñ materia de adquisiciones, obra
pública, proyectos de inve¡sión y prestación de scrvicios, de cuando menos los últimos seis años;
o) Las convocatorias y resoluciones sobre licitaciones públicas e¡1 materia de adquisiciones, obra pública,
proyectos de inversióny p¡estación de servicios, de cuando menos los últimos seis aios;
p) Los inventarios de bienes muebles e inmuebles del sujeto obligado, dc cuando menos los últimos seis
arios, donde se señale cualdo rnenos la descripción, el valor, cl régimen jurídico, y el uso o afectación del
bicn;
q) Los viajes oficiales, su costo, itine¡ario, agenda y resultados;
r) [ás concesiones, licencias, permisos o autorizaciones otorgadas de los últimos seis años;

--r) Los decrctos y expedientes relativos a las exp¡opiaciones que realicen por utilidad pública;
t) Las pólizas de los cheques expedidos;
u) El estado de la deuda pública del sujeto obligado, dondc se señale cuanclo menos res¡xnsable de la
autorización, fecha de conhatación, monto del crédito, tasa de interés, monto total amoltizable, plazo clc
vencimiento, institución crediticia, otrjeto de aplicación, y avance de aplicación de cada deuda conhatada;



VII.- La iriformación propia de la natualeza iurídica del Municipio, que comprende:
a) La integ¡ación del Ayuntamiento, las comisiones edilicias y demás órganos que establczca su

organigrama;
b) Los ba[dos de policía y gobierno, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones

lufdicas expedidas por el Ayuntamiento;
c) Las exposiciones de motivos de los reglamentos vigentes en el Municipio;
,l) Los instrumentos de planeación del desarrollo del municipio y sus modificaciones de cuando menos los

\-¡ltimos seis años;
- - e) Los reglamentos intemos, manuales y programas operativos anuales de toda dependencia o entidad

pública ñunicipal vigentes-y de cuando menos los seis años anteriores;

-- Q Los órdenes del dla de las sesiones del Ayuntamiento y las comisiones edilicias, con e¡cepción dc las
reservadas;

- g) El libro de actas de las sesiones del Ayuntamieñto y las actas de las comisiones edilicias, con excepción
de las reservadas;

: 'h) La gaceta municipal y demás ó¡ganos de difusión y publicación oficial municipal;
i) l,a información de los registros públicos que opere, sin afectar la información confidencial contelida;

.j) l-os recursos materiales, humanos y financie¡os asignados a cada dependencia y entidacl de la
Administración Pública Municipal, detallando los cor¡espondientes a cada unidad administrativa al
intedor de las mismas;

--{) Los convenios y contratos celebrados para la realización de obra púbüca;
1) Los convenios de coordinación o asociación municipal;

^m) Los convenios pa¡a la plestación de servicios públicos coordinados o concesionados;
n) El ¡egistro de los consejos consultivos ciudadanos, con indicación de la fecha de su c¡eación, funciones
que realizan, y nomb¡e y ca¡go de los integra¡tes;
ñ) El regist¡o de las asociaciones de veci¡os en el municipio, con indicación de la fecha de crcación,
nombre de las mismas, delirnitación terribrial que representan y datos generales de los miembros de sus
directivas, así como de las uniones o fede¡aciones en que se agrupen;

..-o) El registro público de bienes del patrimonio municipali

-+) I.a ¡elación del personal y los inventarios de bienes afectos a cada u¡o de los servicios púl'rlicos
municipales, con excepción del servicio de seguridad pública y policía preventiva;
q) El Programa Municipal de Desarrollo Urbano, los planes de desa¡rollo urbano de centros de población,
y los planes pa¡ciales de desarollo urbano;
r) La integiación, las actas de las rcuniones y los acuerdos del Consejo Municipal de Desa¡rollo Urbano; y
s) Las demás que establezca el presente Reglamento y que sea considerada de inte¡és público.

obra; el costo total y financiamiento de la obra; y el número y tipo de beneficiarios directos e indircctos dc
la obra;
d) Los programas sociales que apücan los suietos obligados del Municipio, de cuando menos los últintos

-seis ¡ños, donde se señale cua¡do menos los objetivos, metas, presupuesto y reglas de operación clel
programa; los requisitos, hámites y forÍratos para ser beneficiario; la entidad pública eiecutora, el

responsable directo, número de perconal que lo aplica y el costo de oPeración del programa; el padrón cle

beneficiarios del programa; y la medición de ava¡ces de la eiecución del gasto, y el cumplimiento de
metas y objetivos del plograma, incluida la metodología empleada;

€).ks pollticas públicas que elabora y aplica¡ los suietos obligados det Municipio, de cuando menos los
ultimos seis años;

-.10 Los convcnios, conkatos y demás inshumentos iurldicos susc¡itos por los sujetos obligados clel

Municip¡o, de cuando menos los últimos seis años;
g,Llas aoncesiones, licencias, permisos, autoiizaciones y demás actos adminiskativos otorgados por los

suietos obligados del Municipio, de cuando menos los últimos seis años;
h) I¿..¡¡genda dia¡ia de actividades de los suietos obligados del Municipio, de cuando menos el último

!Js;
--i!El lugar, día y hora de las todas las ¡euniones o sesiones de sus órganos colegiados, iunto con el orden

del día y u¡a relación detalladas de los asuntos a katar, asi como la indicación del lugar v forma en que se

pueda consultar los documentos públicos relativos, con cuando menos veinücuako horas anteriores a la
celeb¡ación de dicha reu¡ión o sesión;
j) Las actas de las reuniones o sesiones de sus órganos colegiados; y
k) Los infolmes tdmestrales y anuales de actividades de los suietos obligados del Municipio. de cuando
menos los últimos seis años; y
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Artículo 51. Cnlr¡.refísticns de la lnforrrtnciói Funda t"ittal
La publicación de información fundame¡rtal debe realizarse con indeperdencia de su publicación oficial y
detrc reunir los requisitos de claddad, calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.

Artículo 52. De ld ¡¡.luñlizdcióh de In i for,,nción f7oúla rc lnl
Los sujetos obligados del lvfunicipio estarán obligados a actualizar la i¡fomacirin fundamental
remitiéndola, por medio del enlace institucional, drntro de los primeros cinco días posteriores a

terminado el mes anterior, pa¡a su análisis y validación, misma qüe enviará a la Dirección cle Planeaciórr a

efecto de su publicación denho de las 24 horas posteriorcs a su envlo y con apego a lo establecido en los
criterios generales aprobados por el Ayuntamiento cn materia de publicación y actualización dc la
información fu ndamental.

Sección Segunda. De la lnformación Ordinaria

Articulo 53. Defricrór
lls Información O¡clinaria, aquella quc no existc obligaci¿nl de.ser pu[Tlicacla y que no tenl,)¿i rcstricción cL
ser información conficlcncialidad o ¡cserv¿rda.

CAPÍTULO III
Dr: la Información Protegida.

Sección Primera. De [a lnformación Reservada
Artículo 54. De Ir¡ R¿sen)o rle lnfortmcíón Ptiblicn
El Comite deberá llevar a cabo el análisis y clasificación de la i¡formación pública, determinando cl
carácter de la misma, de acue¡do a las disposiciones de la ley, a los lineamientos que emita r:l lnstituto y a
los Criterios aprobados por el Ayuntamiento.

Artlculo 55. Catálogo
Es Información Reservada para efectos del presente reglamento

L Aquella información pública, cuya difusión:
a) Comprometa Ia seguridad del Estado, del municipio o la seguridad pútrlica;
b) Dañe la estabilidad fina¡¿iera o económica del Estado o del Municipio;
c) Ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de cualquier persona;
cl) Cause perjuicio grave a las actividades de verificación, i¡spección y auditoría, relativas al
cumplirrriento de las leyes y reglamentos;
e) Cause perjuicio grave a la recaudación de las contribuciones;

$ Cause perjuicio grave a las actividades de preveflción de los delitos; o
g) Cause perjuicio grave a las estrategias proccsales en procesos judiciales o procedimier,tos
administrativos cuyas resoluciones no hayan causado estadoi

II. [.as averiguaciones previas;

IIl. Los expedientes judiciales en tanto no causen estadoi

IV. Los expedientes de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no causen
estado, o aquellos procedimientos adminishaüvos pendientes de resolución, cuanclo Ia publicació¡1 o
divulgación de la información que contengan pudiera ge¡era¡ un perjuicio al Municipio;

V. l-os procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se dicte la resolución
aclmi¡ristrativa o la iurisdiccional definitiva;

VL ta que contenga opiniones; recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
cleliberativo de los servidores públicos, en tanto no se adopte la decisión definitiva;

VIL La entregada con carácter reservada o confidencial por autoridadcs federales o de ohos cstados, o pol
orSanismos internacionales;
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IX. Las bases de datos, pregunta o reactivos para la aplicación de exámenes de admisión académica,

tvaluación psicológica, concursos de oposición o equivalentesry

X. La considerada como reservada por disposición legal expresa.

¡\rtículo 56. Periodos

La reserva ordina¡ia de información pública se¡á determinada por el Comité de Clasificación 1' rTo podrá
.xceder de seis años.

l-a reserva exkaordinaria de información pública será determinacla por el mismo Comité de Clasificación,
con la ¡atificación del ITEI y podrá se¡ proúogada por periodos de hasta tres años y Por el tiemPo quc

bsistan las causas que justifiquen la reserva.

r\rticulo 57. RerTaisilos

Para la clasificaciór't de la información pública como reservada/ los suietos obligados del Multicipicr
cleberán justificar, al Comité de Clasificación, que se cumplen los siguientes supuestos:
l. Que la infomación se encuentra prevista en alguna de las hipótesis de reserva que establece la Ley y el
Ilcglamentoi
II. Que la ¡evelación de dicha información atente efectivamente el inte¡és público protegido por la Ley, y
lll Que el daño o perjuicio que se produce con la revclación de la ilformación es mayor que el interés
pübU, o de conocer l¡ inlormacion do releren(ia.

r\rtículo 58. E¡úirciórr
La información pública que deje de conside¡arse como reservada pasará a la categoría cle información de

libre acceso.

' rtículo 59. Cflso de eticepciófl
Ya información pública no podrá clasificarse como reseryada cua¡do se reficra a investig¿rción de

violaciones graves de de¡echos fundamentales o delitos de lesa humanidad.

Sccción Segunda. Dc la Información Confidcncial.

Arlculo 60. Cnflílogo
Para efectos del Reglamento, se considera información confidcncial

I. Los datos pesonales de una persona física identificada o identificable relativos a

a) Origen étnico o racial;
b) Caiacterísticas físicas, mo¡ales o emocionales,
c) Vida afectiva o familiar;
cl) Domicilio;
,') \ümero telefoni(o y correo ele(trónico;
0 Patrimonio;
g) Ideología, opirión política y creencia o convicción religiosa y filosófica;
h) Estado de salud física y mental e historial médico;
i) P¡efercncia sexual, y
j) Okas análogas que afecten su intimidadi

II. La entregada con tal carácter por los particulares, siempte que:
a) Se precisen los medios en que se contiene; y
b) No se lesionen derechos de teraeros o se conhavengan disposiciones de o¡den público;

ll[. La aonsiderada como confidencial por disposición legal expresa.

Ar ticll],o 67. T ransfe re ltcia
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VIII. La considerada como secreto comercial, industrial, fiscal, lrancario, fiducia¡io, bursátil o cualquier
()tro, por disposición legal expresa;



No se requiere autorización del tifula¡ de la inforrnación confidencial para proporcionarla a terceros
cuando:
l. Se encuent¡a en registros públicos o en fuentes de acceso al públicoi
II. Esté suieta a u¡a orden judicial;
III. Cuente co¡t el consentimiento exp¡eso de no confidencialidad, por escrito o medio de autentificación
similar, de las personas ¡efe¡idas en la información que contenga datos personales;
IV. Sea necesaria para fines estadísticos, científicos o de interés general por ley, v no pueda asociarsc con
personas en Particula¡;
V. Sea necesaria para la prevencióq diagnóstico o atención médicos del propio titular de dicha
información;

-\¿1. 
Se hañsmita entre las autoridades estatales y municipales, siemp¡e que los datos se utilicen para el

-e,ercicio de sus atribuciones;
VlI. Se tlansmita de auto¡idades estatales y muriicipales a terceros, para fines públicos especlficos, sin que
pueda utiüzarse para otros distintos;

-VIII. 
Esté relacionada con el otorgamiento de estímulos, apoyos, subsidios v recu¡sos públicos;

JX. Sea necesaria para el oborgamiento de concesiones, auto zaciones, Iicencias o pcrmisos; \-/
X. Sea considerada como no confidencial por disposición legal expresa; y
XI. Así lo establezca la Ley-

-L 
A rhculo 62. Derccltos de los 'l ilulnres de lnfon n(¡o,t Cottf dncial' 1. Los titulares de iformación co¡fidencial tienen los derechos siguientes:
l. Tener librc acceso a su información confidencial que posean los sujetos obligados;
ll. Conocer la utilización, procesos, ñodificaciones y transmisiones de que sea objeto su iiformación
confidencial que posean los suietos obligados;
III. Solicitar Ia rectificació¡L moclificación, coÍección, sustitución, oposición, supresión o ampliación cle

datos de la información confidencial que posean los sujetos obligados;
IV. Autorizar po¡ escrito ante dos testigos o mediante escritura pública, la difusión, distribución,
publicación, transferencia o comelcialización de su información confide¡cial en poder de los suietos
obligados; y
V. Los demás que establezcan otras disposiciones aplicables.

TÍTULo QUINTo
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACION

CAPfTULO I
Disposiciones geneiales

ArlcuTo 63. Etapas del procedirtienlo
El procedimiento de acceso a la información se intugra por las siguientes etapas:

I. Presentación de la solicitud de información;
ll. lntegración del expediente y resolución sobre la Procedencia de [a solicitud de información; y
III. Acceso a la información pública solicitada, en su caso.

CAPfTULO N
Solicitud de información

Artlculo &. R¿4t¡isifos

La solicifud de información pública debe hacerse en térmi¡os resPetuosos y contenei cuando menos:

I. Nombre del sujeto obligado a quien se dirige;
IL Nomb¡e del solicitante y autorizados Para recibir la información, en su caso;

Ill. Domicilio, número de fax o correo elechónico para rccib notificaciones; y
IV. Info¡mación solicitada, incluida la forma y medio de acceso de la misma, la cual esta¡á suicta a la
posibilidad y disponibilidad que resuelva el sujeto obligado.

Articttlo 65. Forma de Preseltaciótt
tá solicitud de información pública debe Presentarse:
I. Por escrito y con acuse de recibo;
ll. Por comparecencia personal ante la UT, donde debe llena¡ la solicitud que al efecto proveerá dicha

Unidad; o
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lll. En forma electrónica, utilizándose preferentemente la plataforma del sistema INIOMEX.

El holario de recepción de las solicitudes será de 09:00 a 15:00 horas de lunes a vierncs. Todas aquellas que
se presenten fuera del horario refe¡ido se tendrán corno recibidas al día hábil siguiente a su presentaciór¡.

Cuando se presente una solicitud de información pública en la UT, y se advierta que dicha petición no cs

compctencia de los sujetos obligados del Municipio, el titula¡ de la fII debe ¡emitirla al lTEl y notificallo
al solicitante, denho del día hábil siguiente a su recepción, para que el ['IEI a su vez la ¡emita al suicto
obligado que corresponda su atención y Io notifique al solicitante, dent¡o de los hes días hábiles
siguientes a su recepción.

CAPÍTULO III
P¡ocedencia cle la solicitud cle información

Artículo 67. Re¿,isió,i de requisitos de la solicitud
La UT dcbe revisar que las solicitudes de información pública cumplan con los requisitos que señala el
artículo 64 del Reglamento, resolver sobre su admisión y notificar al solicitante clcntro tle los clos clí¿rs

hábiles siguientes de emitido.

Si a la solicitud le falta algún requisito, la UT notifica¡á al solicitante clentro de los dos días hábil.,s
siguientes a l.r presentación, y prevenirlo para que lo subsane dcntro dcl clía hábil siguicnte a l¡
notificación de dicha prevención, so pena de tener por r1o presentada Ia {olicituJ. ED r¡so de.lue se

cumpla la prcver'rción, comenzará a contar el término de la contestación.

Si entre los requisitos faltantes se encuentran aquellos que hagan imposible notificar al solicitante esta
situacióÍi, la UT queda eximida de cualcluier responsabilidad hasta en tanto vüclva a compareccr el
solicitantc.

Artículo 68. líl¿gí?cióú del e4redientc
l,a UT debe integrar un expediente por cada solicitud dc información pública admitida v asignarle un
número írnico progrcsivo de identificación.

El cxpediente debe contener:
l. El original de la solicitud;
IL Las comuricaciones intemas enhe la Uniclad y las oficinas del sujeto obligado a las que se requiúó
informaciór! así como de los demás documentos relativos a los trámites realizados en cada caso;
IIl. El original de la resolucióU
lV. Constancia del cumpLimiento de la resolución y entrega de la información, en su caso; y
V. Los dcmás documentos que señalen otras disposiciones aplicables.

En caso de que una vez ¡ealizado el análisis de la información solicitada, se desprenda que la solicitud
presentada no es competencia de los suietos obligados clel Municipio, el original de la solicitud será
remitida al ITEI, de conformidad a 1o establecido en el a¡tículo 65 del Reglamento, quedando una copia
simple del documento ¡emitido en el expediente ¡elativo.

.\r'tl\ ulo bq. Rcro/raio,,
La UT clcbe resolver y notificar al solicitanbe, clentro cle ios cinco clías h¿'rbi siguicntes a la prcsentación
clt. la solicifuLl, respccto a la existencia de l.r inforrna su acceso, de acuer'do al
Ilcglamenh:, y en su caso, a los lineamientos generales de clasificación de información pfiblica y los
criterios de clasificación dc información pública del propio sujeto obligado.

Cuando la solicitud de información pública sea relativa a expedientes médicos o datos sobre Ia salud del
solicitante, debe ¡esolverse y notificarse al solicita¡te, dentro de 1os dos días hábiles siguientes a la
presentación de aquella.
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Artículo 66. L&8al de prcsentación
La solicitud de i formación pública debe presentarse ante la UT del Municipio.



Para efectos de los Párrafos anterio¡es se tendrá por presentada una solicitud de información al monrento
de su recepción por parte de la ur del Municipio, siempre que reúna los requisitos fornalcs señalados en
el artlculo 64 del Reglañento.

Si al término de los plazos anteriores no se ha notificado la resolución al solicitante, éste podrá interponer
el recurso de revisión, en los términos previstos en la Ley.

Arícvlo70. Co teaido
[¡ ¡esolución de r¡¡ra solicitud de hformación pública debe contener:
L Nombre del sujeto obligado co(espondiente;
II. Número de expedienbe de la solicitud;
IIL Datos de la solicitud;
lV. Motivación y fundamentación sobre el sentido de la resolución;
V. Puntos resolutivos sobre la procedencia de la solicitud, incluidas
entrega de la información, en su caso; y
VI. Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve.

las contliciones par'a cl accoso o

Toda resolución deberá conta¡ con los anexos que remita¡ los sujetos obligaclos del Municipio, nrismos
que serán los responsables de la info¡mación generada y proporcionada a la UT para el soporte de la
misma.

Arfic¡tlo 77. Senticlo

La Unidad puede resolver una solicitud de información pública en sentido:
L- Procedente: Cuando se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos:
a) Afirmativa.- Cuando se dé contestación íntegra a la información solicitada;
b) En versión pública.- Cua¡do sea necesario edita¡ los documentos para p¡escNar los datos
confidenciales, y aquellos que por acuerdo del Comité se declaren como reservados;

II.- lmprrrcedente: Cuando se de contestación en alguna de las formas siguientes:
a) Negativa por ¡eserva.- Cuando se niegue la info¡mación por se¡ de carácter ¡eserwado de acuerdo al
acta del Comité de Clasificación porque se encuenka denko dc los supucstos establecidos en Ia Ley;
b) Negativa por confidencialidad.- Cuando se niegue la información por ser de carácter confidencial ¡.,
conformidad a Io establecido en la Ley y el prcsente Reglamenk);
c) Negativa por infomación no generada.- Cuantlo se nieguc la infolmación porque el documcnto
dp[¡nitivo se encuentra eñ proceso do generación:
d) Negativa por información inexistente.- Cuándo la información solicitada no exista; ),
c) Negativa por incompetencia.- Cuando la info¡mación solicitada no sca cle cor¡petencia del Municipio;

lll- Resolución especial de la solicitud de información: Cuando se presente alguno de los siguientes
suPuesk)s:
a) Respuesta condicionada a ampliación de criterios de b¡lsquecla.- Cuando después de haberse realizado
la búsqueda de la infomación solicitada no se encuentre con los criterios de búsqueda solicitados, y se le
pida al solicitante más datos para poder localiza¡ la info¡mación, para podcr realizar una nueva búsqueda,
en los términos previstos en el Reglamento, con nuevos criterios; y
b) Improcedencia de la solicitud.- Cuando después de haberse requerido al solicitante para que aclare su
solicitud, éste no lo realice, por lo que se suspenderá Ia solicitud. Cuando se trate de hámites ó cl¡ando se

eje¡za derecho de petición según el a¡lculo octavo, y no derecho de acceso a la infornación se8ún el
arúculo sexto constitucional; y

IV.- Procedente Parciahnente: cuando el sentido de la respuesta a la solicitud Planteacla es una
combinación de dos o más supuestos conternPlados en las ftacciones anterioles y que PodÍá ser:

a) Afirmativa parcial.- Cuando se dé contestación al ñás de 5l% de Ia información solicitada; y
b) Negativa parcial.- Cuando se dé contestación a menos del50% de la informaciórr solicitada;

[.a resolución que emita la UT deberá ser notificada al solicitante. La UI podrá realizar la notificación por
Estrados, las cuales serán completamente válidas, en los siguientes suPuestos:
-[.- Eñ caso de que el peticionario señale urr domicilio fuera del Area Mekopolitana de Guadalaiara, y no
señale correo eleckónico; y
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2.- En caso de que no exista el domiciüo que señaló el soücitante, lo que se deberá de hace¡ constar en acta

circunsta¡ciada firmada por dos testigos.

CAPÍTULO IV
Acccso a la informaci(irr

Articulo 72. Acceso a información - Medios
El acceso a la info¡mación púbtica Puede hacerse mediante:
I. Consulta directa de documentos;
II. Reproducción de documentos;
lll. Elaboración de informes esPeclficos, o
IV. Una combinación de las anteriores.

Cuando parte o toda la información solicitada sea info¡mación fundamental Publicada via intemet
bastará con que así se señale en la resolución y se precise la dirección electrónica correspondiente para su

acc€so, pa¡a que se tenga por cumplimentada la solicitud en la Parte corresPondiente.

La i¡fo¡mación se enhega en el estado que se encuentra y preferentemente en el formato s()licitado. No
existe obligación de procesar, calcular o presentar la información de forma distinta a como se encuentre.

Artlculo 73. Cons ta directa
El acceso a la información pública mediante la consulta directa de documentos se rige por lo siguiente:
I. Restdcciones: la consulta directa de documentos no puede aprobarse cuando con ello se permita el

acccso a información pública Protegida contenida en los mismos;
ll. Imposiciones: la consulta di¡ecta de documentos no puede imPonerse al solicitante, salvo que el suieto

obligado determine que no es viable entrega¡ la información mediante otro formato y que existan

restricciones legales para reproduct los documentos;
Il[. Costo: la consulta directa de documentos no tiene costo;

v . Lugar: la consulta di¡ecta de docümentos se hará en el lugar donde se encuentren los mismos, previa
identificación del solicitante en presencia del servido¡ público responsable;
V. Tiempo: la consulta directa de documentos podrá realizarse en cualquier día y hora hábil a elección del
solicitante, a partir de la notificación de la resolución de la solicitud que lo autoricei y
VI. Caducidad: la autor¿ación de co¡rsulta directa de documentos caduca¡á sin responsabilidad para el
suieto obligado, a los treinta días naturales siguientes a la notificación de la resolución respectiva.

ArÉcufo 74. Reproducción de .locufientos
El acceso a la información pública mediante la reproducción de documentos se Iige por 1o siguicnte:
I. Restricciones:
a) La reproducción de documentos no puede aprobarse cuando existan reshicciones legales para ello; y
b) En la reproducción de documentos debe testarse u ocultarse la información púbüca reservada y
confidencial que debe mantenerse protegida;
ll. Imposiciones: la reproducción de documentos no puede imponerse al solicitante, salvo que el sujeto
obligado determine que no es viable entregar la información mediante otro formato y no pueda permitirsc
la consulta directa de docuñentos po¡ contener información pública protegidai
IIL Costo: el suieto deberá determinarlo y notificarlo al solicitante dentro de los tres dias hábiles
siguientes a la resolución de procedencia de Ia solicitud a que se refiere el artículo 69; la reproducción de
documentos deberá cobrarse previo a la entrega de la i¡rformación, por el monto del costo de recuperación
de los materiales o medios en que realice;
IV. Lugar: la reproducción de documentos se enhega en el domicitio de la UT al solicitante o a quien éstc
autorice y con acuse de recibo, salvo que se trate de información contenida en medios físicos, el solicitante
señale un domicilio para su remisión y haya cubierto el importe del servicio de mensajería o paqueteÍa
corrcspondiente; o, se trate de información en formato elect¡ónico y el solicitalte señale un correo
electrónico para su remisión;
V. Tiempo: la rep¡oducción de documentos debe estar a disposición del solicitante denho de los cinco días
hábites siguientes a la exhibición del pago realizado por el solicitante por concepto del costo de
recuperación de los materiales, una vez notificada la resolución respectiva, y cuando por la cantidad de
información, el procesaniento o tipo de reproducción requiera mayor üempo, el sujeto obligado puede
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autorizar una plóroga de hasta cinco días hábiles adicionales, lo cual debe notificarsc al solicita¡te dentro
del plazo ordinario;
V[. Formab: la reproducción de docunentos en un formato distinh) al en que se encuentra la informacióry
ya sea impreso, magnético, electrónico u otlo similar, se podrá hacer a petición expresa del solicitante y
sólo cuando lo autorice el sureto obligadoi y
VII. Caducidad: la autorización de la reproducción de documentos para que el solicitante haga el pago
co¡¡espondiente al costo de recuperación, caducará sin rcsponsabilidad para el sujeto obligado, a los diez
días naturales siguientes a la notificación de la resolución respectiva; y la obligación de conservar las
copias de los docuÍrento reproducidos, 1r¡a vez realizado el pago del costo de recuperaciórL caducará sin
responsabilidad para el sureto obligado, a los diez dÍas naturales siguientes a la fecha del pago
corresPondiente.

El solicitante que no acuda a recoger los documentos reproducidos, dentro del plazo del párrafo anterior,
no tendrá derecho a pedir la devolución del pago realizado, ni a exigir la entrega posterior de dicho"
documentos.

Artioulo 75- lnformes específcos
El acceso a la información pública media¡te la elaboración de informes específicos se rige po¡ Io siguiente:
l. Restricciones: la elat»¡ación de informes específicos no puede imponerse al solicitante, salvo cuando
existan lestricciones legales para reproducir los documentos que contenga la inJormación y no pueda
permitirce la consulta directa de documentos por contener infoimación pública protegida;
II. Imposiciones: el sujeto obligado determinará unilateralmente la procedencia de este formato para el
acceso y entrega de la info¡mación pública solicitada, contra esta determinación no p¡ocede tecurso
alguno;
IlL Costo: la elaboración de informes específicos no tiene costo;
IV. Lugar: los informes especificos se enhegan en el domicilio de la UT al solicita¡te o a quien este
autorice y con acuse de ¡ecibo, salvo que el mismo señale un correo electrónico para su remisión en
formato elechóñco;
V. Tiempo: los informes específicos deben estar a disposición del solicitante denho de los tres días hábiles
siguientes a la emisión de la resolución respectiva/ y cuando por la cantidad de infoünación o el
procesamiento ¡equiera mayor tiempo, el sujeto obligado puede autorizar un prórroga de hasta tres dí\r/
hábiles adicionales, lo cual debe notficarse al solicitante dentro del plazo oidinario;
VI. Formato: los informes especificos deben contener de forma clara, precisa y completa la información
declarada como procedente en la resolución respechva, sin remitir a otras fuentes, salvo que se

acompañen como ¿rnexos a dichos informes; y
VIL Caducidad: la obligación de conservar los informes específicos solicitados para su enkega fisica al
solicitante, caducará sin responsabilidad para el sujeto obligado, a los treinta días naturales siguientes a Ia

notificación de la resolución resPectiva.

CAPfTULO V
De los Procesos lntemos en
Materia de Transparencia

Altic]ulo76. Del Tránite lntenlo
Recibida una solicitud de información; pof vla eleckócnia o en formato material, la uT Procedefá a

remiürla por infomex a las dependencias competentes, para que en el término de tres días hábiles

contados i partir del día eñ que ingresó la solicitud; emitan lespuesta mediante oficio, informen si

cuentan o n; con la inforñación, acompaña¡do los documentos anexos que se solicitan ya sea en coPias

simples o certificada.

Cuando la información solicitada se encuenhe en Archivo Municipal, la dependencia comPetente deberá

solicitarla vía oficio y dar parte a la UT t a respuesta deberá otorgarse en el término legal'

Así mismo, cuando por la cantidad de documentos que se soliciten fesulta imposible enbegarlos en los

plazos previstos en ei Reglamento, se deberá de dar contestación al peücionário, en alguno de los términos

pre'rrirás en el arúcnlo 47, pero refidendo que la entrega de la documentación se dará en cuanto se

Lrmine et tabajo de reprorlucción y/o certificación del mismo, previo pago de dere€hos en la Tesorería

Municipal.
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Cuando 1o considere necesario, la UT podrá remitir las solicitudes vía oficio a ltl§ sujetos obligados dcl
Municipio.

A¡lículo 77. De Ia contesttlción i¡tter n
La respüesta a1 folio de INFOMEX, o al oficio de solicitud de inJormación deberá colitestarse pol escrik),
pol el tifular responsable, documento que deberá dar contestación a cada uno de los puntos solicitados,
indica¡rdo si se auenta con la información, acompañando los anexos que se solicitan ya sea en copias
simples o certificadas de los mismos, o en su defecto fundando y motivando la negativa de la misma.
Siendo responsabilidad del firmante el contenido v sentido de la respuesta que se plantea.

Articttlo 78. Del Térmio pora contestar
En caso dc que algura dependencia reciba u¡ra solicitud de iriformaciór! deberá dirigirla en un plazo
máximo de un día hábil a la UT, para efectos de su cumplimiento; asi como infolmat de tal circünstancia
al sdicitante.

¡-.r caso dc omisión, será responsabilidad del Titular que no remita los documentos en tiempo y forma, y
quc provoque quc por tal circunstancia, se incumpla en la contestación a la solicitud.

r\rtículo 79. Responsabilidades d" los E¡¡lr¡ces listituciolwles
Scrá responsabilidad de los Enlaces Institucionales, remitir a la UT, en Ios plirneros cinco c1ías hábiles !l(:
carla rnes, en formato electrónico, la irformación fundamental que le compete, revisar diadamtnte cl
sistema infomex a través del nomb¡e de usuario que le asignó cl ITEI, gestionar al interior de la

depcndencia, y tlar contestación y a la UT, respeck) a las solicitudes de su área de adscdpción, asl como ('l

dar contcstación a aquellas que se p¡esenten vía INFOMEX.

TÍTULO SEXTO
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

CAPÍTULO t
Recurso de lcvisión

vlticulo U0. Def,¡¡.ió¡¡
El reculso de rcvisión tiene por objeto que el I'IEI revise la resolución tlel sujcto obligado soble l;r

plocedencia de las solicitudes de información pública y resuelva con plenitucl dc julisr,licción lo
conducente, y sc sustanciará cn basc a 10 establecido en cl Capltulo p mero (iel Título Sexto de la l,cy.

Artlculo 81. De ¡¡ preselttnción inte ld UT.
En base a Io establecido en el arúculo 80 de la Ley, el Recurso de revisión podrá ser presentaclo ante la UT,
misma que deberá remitir 1a solicitud de inmediato al ITEI.

Articulo 82. E/e.¡¡c¡rin
Los sujetos obligados del Municipio deben ejecutar las acciones que le co(espondan para el cumplimicrlto
,ie la resolución emitida por el ITEI, denho del plazo que determine la propia resolución, el cual cn
rringún caso podrá ser supedor a diez días hábiles.

Si los sujetos obligados incumplen con la resolución en el plazo a¡¡te¡ior, el ITEI, de conformidad al
artículo 87 de la Ley, imponclrá una amonestación pública con copia al expediente laboral clel respons;rble,
le concederá un plazo de hasta diez días hábiles para el cumpliñiento y Ie apercibirá de que en caso de no
hacerlo sc procederá en los té¡minos rlel siguiente párafo.

Si los sujeto obligado persiste en el incumplimiento denko del plazo anterior, el ITEI le irn¡rondrá urra
multa clc veinte a cien dlas de salario mlnimo general vigente en la zona metr.opolitana de Guadalajara, lc
conccderá un plazo de hasta cinco días hábiles para el cumplimiento y le apercibirá de que en caso de no
hacerlo se procederá en los términos del siguiente pá(afo.

Si los sujetos obligados incumplen con la resolución en el plazo anterior, el ITEI le imponclrá anesto
administrativo de hasta beinta y seis horas, dentro cle los tres dlas hábiles siguicntes, v presentar.á la
dcnuncia penal correspondiente.
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CAPÍTULO II
Revisión oficiosa

Ar tic]ulo 83. Procede tl ci.t
La revisión oficiosa de la resolución de protección emitida por urr suieto obligado, procede cuando se
declare parcialmente procedente o improcedente la solicitud de protección de información confidencial, y
el ITEI sustancia el p¡ocedimiento con apego al capltulo II del Tltulo Sexto dc la Ley.

Articulo 84. f)¿a¡raron
Los suietos obligados del Municipio deben ejecutar las acciones que le corresponclan para el cumplimiento
de Ia ¡esolución en materia de revisión oficiosa, dentro del plazo que determine la propia ¡esolución, cl
cual en ningún caso podrá ser superior a diez dfas hábiles.

Si los sujetos obligados del Municipio incumplen colr la resolución cn el plazo anterior, el ITEI podrá
imponer, con apego al artículo 92 de la Ley, una amonestación pública con copia al expediente laboral
respo¡sable, le concederá un plazo de hasta diez días hábiles para el cumplimiento y le apercibirá rle q\le
en caso de no hacerlo se procederá en Ios términos del siguiente páüafo.

Si los sujetos obligados del Municipio persiste en el incumplimiento dentro del plazo anterior, el tTEl le
impondrá una multa de veinte a cien dlas de salario mlnimo general vigente eñ la zona üretropolitana de
Guadalajara, le concederá urr plazo de hasta cinco días hábiles para el cumplimiento y le apercibirá de que
en caso de no hacerlo se procederá en los términos del siguiente párrafo.

Si los sujetos obligados del Mraicipio incumplen con la resolución en el plazo anterior, el Instituto le
impondrá arlesto administrativo de hasta keinta y seis horas, denbo de los tres dias hábiles siguientes, y
presenta¡á la denuncia penal correspondiente.

CAPÍTULO III
Recu¡so de transparencia

Arlculo 85. Procedencia

Cualquier persona, en cualquier tiempo, puecle presentar un recurso de trar-rsparencia ante el tTV
mediante el cual denuncie la falta de hansparencia dc un suieto obligado, cuando no püblique la
inforñación fundamental a_que está obligado. El citado procedimiento se llevará en base a lo establecido
en el capítulo tercero, título sexto de la Ley.

TÍTULO SEPTIMO
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

CA"fTULO I
Responsabilidad adrninist¡ativa

Arlculo 86. Srl¿los
Son suietos de responsabilidad administrativa las personas fisiaas que cometan las infracciones

admiñistrativas señaladas en la Ley y/o el Reglamento.

Artículo 87. lnfracciones de los Titulares de los sujetos obliSados
Son infracciones administrativas de los titulares de los suietos obligados:

l. No constituir su Comité o su Unidad, cotlforme a la ley;
ll. No publicar los datos de identificación y ubicación de la UI, su Comité o el procedimiento de consulta

y acceso a la info¡mación Pública;
Ill. No publicar de foma completa la i¡fo¡mación fundamental que le corresponda;

IV. No actualizar en tiempo la información fundamentál que le corresPonda;

-V. No implementat en tiempo un sistema de recepción de solicitudes y entrega de información pública vía

electónica, corforme a la ley;

, vl. No tomar las medidas adecuadas para la protección de la informacióñ pública en su Poder, contla

riesgor n¿turdles, accidentes, y contingenciasj
vll. No tonar las medidas adecuadas para la protección de la información Pública en su Pocler, conha

acceso, utilización, sustracción, modificación, destrucció oéliminación no autorizados;

VIII. No publicar las actas de lo discutido y acordado en las leuniones de sus órgar-ros colegiados;
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IX. Utilizar de manera inadecuada e rr¡esponsable la información pública reseNada o confide¡rcial, en su

poder;
X. No proporcionar en tiempo a su UT, la información pública de libre acceso que le solicite;
XI. Difundir, distribufu, transferit publicar, comercializar o permitir el acceso a la illformación
confidencial, sirl autorización de su titular;
Xll. Difl¡¡rdi¡, dishibuir, transferir, publicar o comercializar información reservada, o Permitir el acceso a

perc(mas no autorizadas por la ley;
XIIL Incumplir las resoluciones del Instituto que les corresponda atender; v
XIV. Las demás que se establezcan en la Ley y el Reglamento.

,Arficulo 88. Ir¡rrnrcio es dc los Titulnles de Cottiles
Son inf¡accir¡res aclminishativas de los titulaies del Comité de Clasificación:

I. No emitir o no publicar en tiempo sus criterios generales de clasificación de info nación pública, de
.ublicación y actualizacióñ de información fundamental, o de protección de información confidencial y

\*€servada;
ll. No iltformar al ITEI de las operaciones ¡ealizadas de los sistemas de información reservada y
conficlencial que posean;
IIl. Negarse a recibi¡ las solicitudes de rectificación, modificación, corrccción, sustitución o ampliació11 cle

datos de la información confidencial;
lV. No resolver en tiempo las solicitudes de rectificación, modificacióq corrección/ sustituciór o

ampliación de datos de la información confidencial;
V. No lleva¡ un regisho de la hansmisión a telceros de información reseNada o confidencial er't su poder;
j!Clasificar como reserada, de mane¡a dolosa, información quc no cumple con las caracteilsticas;
VlL lncumplir las resoluciones del ITEI que les corresponda atender; v
VIIL l-as demás que establezca la Ley y el Reglamento.

Articulo 89. L,rac.iones del Titular ¡le la UT
Son infracciones admirristrativas del titula¡ cle la UT:
I. Negar orientación al público sobre la consulta y acceso a la informaciór pública;
¡1. Negarse a recibi solicitudes de información pública dirigidas al sujeto obligado al que pcrtenecen;

VI. No remitir en tiempo al lnstituto las solicitudes de info¡mación pública que no le corresponda atencier;

-!V. No resolver en tiempo las solicitudes de información pública que le corr€sponda atender;

. V. Condicionar la recepción de una solicitud dc información pútrlica a que se funde, motivc, denucstre
interés iurídico o se señale el uso que se dará a la información pública;

_VLPedir a los solicitantes, directa o indirectamente, datos adicionales a los requisitos de la solicitud de
información pübl¡ca;

!lI. Cobrar por cualquier trámite dentro det procedimiento de acceso a la información pública, o por la
'búsqueda y ent¡ega de iñformación públicqgrlvo por el costo de recuperación del matedal que contc¡ga
la información enkegada;
VIII. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de información;
IX. Nega¡ i¡formación de libre acceso;
X. Entregar i¡tencionalmente información incompleta, errónea o falsa;
XI. No ¡emith en tiempo al ITEI las negativas totales o parciales a las solicitudes de información;
XII. Incumplir las resoluciones del lnstituto que les cotresponda atender; y
Xlll. Las demás que establezca la tey y el Reglamento.

Cuando cl Titular de la UT demuestre que realizó las gestiones ante los sujetos obligaclos dcl Nlunici¡rio,
necesarias para cumplir con sus atribuciones; y a pesar de ello v por causas ajenas al misrno, incu¡¡c en
alguna de las infracciones anteiiores, no será su,eto de respoirsabilidatl alguna.

Artículo 90. l,f¡¡cciones ile los Personns físicas
Son infracciones administrativas de las personas físicas que tenga en su poder o manejen información
pública:
I. Sustraer, ocultar o inutiliza¡ info¡mación pública, sin la autorización correspondientei
Il. Difunclir o publica¡ información pública clasificada como teservada;
Ill. Difundir o publicar información pública clasificada como confidencial, sin la autorización
correspondiente;
lV. Enhega¡ a un tercero o permitirle el acceso a información pública clasificada como reservada, o
conf idencial sin la autorización correspondiente;
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V. Destruir o eliminar información pública, sin la auhrrización corresponcliente;
VI. Modifi( ¡r información pública, de manera clolosa v sin la autorizaci(n corrcspondicnte;
VIl. Ncgar o enkegar de forma incompleta o fuera de tiempo informaciórr pública, a la UT;
VIII. Incuñplir las resoluciones del ITEt que les corresponda atender; y
lX. Las denlás que establezca cl reglañento.

Artículo 91. Sr¡ñcio,¡es

1. Se sancionará coÍr amonestación pliblica y multa de diez a cien días de salario mlnimo general vigentc
de la zona a quien cometa las inf¡acciones señaladas en:

t. El artículo 87, fr¿rccionos V, Vlll l¡ XlVj
ll. Ll ¿rti(ulo88, frar cioncs ll, V v VIll.
III. El artícúlo 89, fracciones I, Vl y Xlll; y
tV. El arlcülo 90, fracciones VII y Ix.

Se sancionará con amonestación pública y multa de cincuenta a quinientos dlas de salario mínimo genev
vigente en la zona mehopolitana de Cuadalajara a quien cometa las infracciones señaladas en:
L EI a¡tícuk¡ 87, f¡acciones II, Ilt, lV y X;
ll. El artículo 88, fracciones IV y VIi y
III. El arúculo 89, fracciones ll, 1ll, IV, V, VIl, Vlll, IX, X y XL

Se sancion.rrá con amoncstación pública, multa de cien a mil días de salario mínimo general vig(,nte en la
zona metropolitaia de Guadalaia¡a y suspensión cn el cargo público que ocupa dc quincc a sesellta días
cuanclo se trate do serviclores ¡rúblicos, a quien cometa las inJracciones scñaladas en:
I. El ¿lltículo 87, fraccioncs I, VI, VII, IX, XI, XII y Xlll;
II. El a¡tículo 88, fraccioncs l, Ill y VII;
IIL EI arfculo 89, fracciól Xll; y
tV. El a¡tículo 90, fracciones I, tl, III, IV, V, VI y VIll.

Articrlo 92. 11 I tpu gt t.tciót t
Las sanciones administrativas que establece oste CapítuIo, serán combatibles mediante cl juicio de nulicl;
seguido antc el Tribunal de lo Administrativo del Estado.

Artículo 93. Nal¡¡rni¿zn de las.Mrltns
Las multas impuestas como sanciones administrativas de acuerdo con este Reglamento, constifuye¡
créditos fiscales a favor del Municipio y su eiecución se rige por las disposiciones jurídicas aplicables.

CAPÍTULO II
Responsabüdad penal

Segundo.- Se abroga cualquier otro Reglamento de Transparencia y Acceso a la Lformación Pública

Gubernamental del Municipio de Tenamaxtláñ, J¿rlisco; asl como to.las las disposiciones contra¡ias ¡1
p¡escnte Rcglamento.
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Articülo 94. D¿¡ilos
Los delitos en materia de infolmación pflblica son los establecidos en el Código Penal para e[ Estado Libre
r 9,ber¿no.le lalisco.

TRANSITORIOS
Primero.- El presente reglañento ent¡ará en vigor al dla si8uiente de su publicación.


